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ACTA No. 07 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Solicitud equipo técnico al Instituto Técnico 

Industrial Ciudad de Cali 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cali, junio 20 del 2025 HORA INICIO: 

9:30 

HORA FIN: 

10:30 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Presencial  

Oficina del rector del 

Instituto  

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Carrera 30 25-00 Barrio Prados de 

Oriente. Cali  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Presentación del objetivo y contexto de la solicitud. 

2. Acuerdos y compromisos  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Presentar solicitud de conformación de equipo técnico para la elaboración de la Norma 

Sectorial de Competencia Laboral (NSCL)  Orientar formación a adolescentes con base en 

contextos reeducativos y enfoque restaurativo de derechos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

-Se realiza una presentación general del contexto del proceso de normalización de 

competencias laborales en el SENA describiendo qué son las mesas sectoriales, su estructura, 

sus actores, beneficios y usos de las NSCL. 

-Se explica que el propósito es conformar un equipo técnico con docentes que desempeñen 

la función Orientar formación a adolescentes con base en contextos reeducativos y enfoque 

restaurativo de derechos, como producto de la Mesa Sectorial del Sector Educativo.   Que se 

encuentra asociada al código CUOC  23522 Pedagogo Reeducador en la denominación 

23522.001 Educador Social. Que el ejercicio metodólogo parte de la pregunta ¿Qué acciones 

realizan para cumplir la función?  y, posteriormente, la metodóloga estructura la versión inicial 

de la norma de competencia y la revisa con el equipo técnico. Que la función se fundamenta 

en la Ley 115 de 1994, Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia y el Decreto 

1075 de 2015. 

El trabajo se desarrolla en tres (3) sesiones con una duración de 2 horas de trabajo y puede 

ser virtual o presencial.  La participación en los equipos técnicos es un ejercicio voluntario y 

no genera remuneración económica. 

-El rector comenta que cuenta con un grupo de docentes con el siguiente perfil: son expertos 

en diferentes áreas del conocimiento, no cuenta con formación específica en reeducación y 

desarrollan la función objeto a normalizar, además, se encuentran recién ingresados al 

Sistema Educativo.   Explica que representan al Instituto Técnico Industrial Ciudad de Cali, la 
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cual en el marco de la normativa del SRPA fue escogida por la Entidad Territorial como 

institución que presta el servicio educativo en esta modalidad.  

CONCLUSIONES 

• El objetivo es visibilizar mediante una función o un estándar de competencia lo que 

hace un docente cuando aborda un proceso formativo con los adolescentes en el 

contexto del SRPA (Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes), y la función 

se inscribe en un rol docente denominado pedagogo reeducador y/o educador social.     

• El Centro de Formación que lidera la Mesa Sectorial, a los docentes que hagan parte 

del equipo técnico les da un certificado de participación en la elaboración de la NSCL 

como reconocimiento a la actividad realizada. 

• El rector solicita que el SENA presente la solicitud en el formato establecido por el 

Instituto diligenciado el objetivo, el tiempo, numero de docentes, horario e insumos (si 

involucra estudiantes) y la contraprestación. 

• En relación con la contraprestación comenta que es de tipo académica, manifiesta la 

necesidad de brindar orientación vocacional a los adolescentes compartiendo nuevos 

recursos y estrategias de intervención. De igual forma, las oportunidades de acceso a 

la formación profesional en el SENA. 

• Expresa que la participación en la construcción de la NSCL les va a permitir a los 

docentes conocer más su rol, pues, existe una carencia de formación en este campo. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

El rector 
presentará la 
solicitud a la 
coordinadora 

académica 
 

Regreso de 
vacaciones:22 de 

julio del 2025 

Rector Diego del 
Instituto Técnico 
Comercial de la 
Ciudad de Cali 

 

Presentar la 
solicitud en un 
formato de la 
institución por 
parte del SENA 

 

Semana del 24-27 de 
junio 

Gestora María 
Cristina Hurtado 

Metodóloga Martha 
Cecilia Uribe S 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES (ver listado de asistencia)  
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NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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